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P R OY E C T O  M E M O R I A  D E S C R I P T I VA  D E  U S O  I N S TA L A C I Ó N

1 .  D E F I N I C I Ó N

Los Cruyff Courts son pequeños campos de fútbol de uso libre que pretenden, a 
través del deporte, inculcar valores como la responsabilidad, el respeto, el juego en 
equipo y la educación en hábitos saludables para evitar el sedentarismo y evitar la 
obesidad infantil. Además de construirlos, el acuerdo también incluye el 
mantenimiento y dinamización de las instalaciones. 
El Cruyff Court es una versión nueva del campo de fútbol tradicional de la mayoría 
de barrios(en núcleos urbanos de ciudades). La finalidad es recuperar la función 
que tenían los antiguos campos de fútbol como punto de encuentro de niños y 
niñas de la zona que comparten momentos de convivencia y diversión, pero 
también un espacio de aprendizaje de valores y actitudes positivas.

2 .  C O N S I D E R A C I O N E S  G E N E R A L E S

Este tipo de instalaciones son de carácter eminentemente urbano, y por tanto 
insertadas en su entorno sociocomunitario más próximo, en nuestro caso el Centro 
Residencial y el barrio, colegios de la zona sur; es en este entorno donde la 
Diputación puede hacer una oferta del uso y dinamización del Cruyff Courts, hacia 
las escuelas, institutos, asociaciones para que participen en las actuaciones y 
actividades de dicha estructura deportiva así como de los objetivos de inclusión 
social.

La Diputación y la Fundación Iker Casillas adquiere el compromiso de organizar al 
menos tres actividades deportivas anuales, según se refleja en el convenio:

campeonato de Cruyff Courts 6vs6

una actividad de futbol para jóvenes con discapacidad.

Desarrollar el proyecto Cruyff Foundation Community Program, conforme a modelo 
establecido por Fundación Cruyff

La Fundacion Cruyff se compromete a organizar un curso formativo para preparar a 
dos coaches de la Diputación o de la Fundación Iker Casillas. La figura del 
“entrenador” es fundamental en esta organización, pues será el dinamizador de la 
estructura para poder participar en el proyecto Cruyff Foundation Community 
Program. Es decir, el coach es la persona con los conocimientos prácticos generales  
para el desarrollo del proyecto que es mucho más amplio que la construcción de la 
instalación deportiva.

Independientemente de que la Diputación Asigne un Coordinador de esta 
Instalación, es necesario formar a dos personas  como coach, que pueden ser de 
Diputación y/o Fundación Iker Casillas, función de dinamizador-entrenador (joven, 
relacionado con el deporte, disponibilidad horaria de trabajar por la tarde, formado 
en los principios denominados 14 reglas Johan Cruyff…).
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La Diputación adquiere el compromiso de informar cada 3 meses mediante el envío 
de documentación de las actuaciones, actividades que se van ejecutando en el 
desarrollo del proyecto conjunto con la Fundación Cruyff.

La puesta en marcha de la Instalación Cruyff Courts (ICC), en el Centro Residencial 
Infantas Elena y Cristina de Diputación Provincial se puede centrar en cinco grandes 
áreas de trabajo que se ejecutará por el servicio de animación comunitaria de los 
servicios sociales provinciales, que implicará también la coordinación con el área de 
Deportes de la Institución Provincial y la Fundación Iker Casillas.

1. Los juegos escolares, en formato de torneo exhibición o participación en 
torneo amplio con la zona urbana. Hasta la fecha los juegos rurales 
provinciales organizados por el Área de Deporte de la Institución, se realizan 
las finales en localidades de la provincia. Es el formato aceptado por todos 
los agentes intervinientes.

2. Juegos deportivos adaptados para personas con capacidades diferentes a 
través del Consejo Provincial de Capacidades Diferentes de la Provincial de 
Ávila.

3. Actividades deportivas para el mantenimiento de capacidad psíquica y física 
de los residentes mayores del CRIEC.

4. Integración en el entorno sociocomunitario próximo que implica en integrar 
al menos los colegios en la participación y uso de estas instalaciones 
deportivas de primer nivel: Colegio Pablo VI, Colegio Publico Juan de Yepes, 
Colegio Santo Tomas, Colegio Arturo Duperier, Instituto Jorge Santayana, 
Instituto Alonso de Madrigal, Instituto Aranguren, Medalla Milagrosa. 
Asociaciones de vecinos, tercera edad u otras.

5. Las actuaciones y actividades que designe la Fundación Iker Casillas.

Estas instalaciones están concebidas  para uso de  niñ@s de 10 y 12 años,  las 
categorias deportivas  se denominan Bejamín (9 a 10 años), Alevín (11 y 12 
años). Se puede estudiar la posibilidad de ampliar a infantil (13 y 14 años). 
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imagen del entorno sociocomunitario próximo a la instalación, que debería  
integrar  las escuelas, institutos, asociaciones del barrio

Los juegos escolares, integración en el entorno sociocomunitario 
próximo,  se enmarca dentro del compromiso que adquiere la Diputación con 
respecto a ICC sobre la organización de un campeonato de futbol para 
escuelas/barrios (anual) en el formato campeonato de Cruyff Courts 6vs6 . En 
nuestro caso los diferentes colegios, colegios rurales agrupados e institutos es el 
equivalente escuelas/barrios, donde previamente a las eliminatorias 
correspondientes a zona escolar, se jugará torneo en dicha instalación,  donde 
participaran los equipos de la zona rural (invitación al torneo), con los equipos 
en sus respectivas categorias del entorno sociocomunitario próximo  (escuelas y 
barrios de la zona centro residencial) cuyo campeón del torneo participará en el 
campeonato Cruyff Courts 6vs6 .

El Convenio de la construcción de ICC implica:

Participará representando ICC Iker Casillas Diputación de Ávila en el Trofeo Cruyff 
Courts 6 vs 6, es un campeonato que conecta a todos los Cruyff Courts del mundo y 
que permite a los ganadores de la edición correspondiente luchar por el 
campeonato nacional.

Además del aspecto puramente deportivo, el torneo se asienta en unos principios 
básicos que todos los participantes deben asumir como propios, son las 14 reglas 
establecidas por Johan Cruyff, que se aplican en todos los Cruyff Courts del mundo.

https://www.cruyff-foundation.org/es/14-reglas/14-reglas
https://www.cruyff-foundation.org/es/14-reglas/14-reglas
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Juegos deportivos adaptados para personas con capacidades diferentes

Habitualmente tener una discapacidad ha sido una excusa válida para una escasa 
actividad física.

Los beneficios del deporte se pueden englobar en 3 categorías:

Beneficios Fisicos: mejora la orientación espacial, postura corporal, equilibrio 
estático, coordinación motora, previene la aparición de enfermedades …

Beneficios Psíquicos: disminuye el grado de ansiedad, estrés o depresión, 
mejora el sueño y autoestima…

     Beneficios Sociales: favorece la integración social, las relaciones.

El convenio de colaboración con CC (Cruyff Courts), implica el compromiso de la 
Diputación Provincial de Ávila de celebrar y  organizar anualmente  una actividad de 
futbol para jóvenes con discapacidad.

Esta actividad conlleva la necesidad de que puedan realizarse adaptaciones para 
tener un   Cruyff Courts   Especial:

• Superficie de juego adaptada para niños con discapacidad visual, utilizando 
diferentes colores y superficies
• Atributos deportivos adaptados al campo
• Instalación adicional fuera del campo, como una pista de atletismo o un circuito 
para sillas de ruedas 
• Adecuar los espacios para que se adapten óptimamente a las posibles 
necesidades 

Que no están recogidas en el convenio inicial, y que supone una mayor inversión. 
Téngase en cuenta de que solo hay un ICC adaptado en la ciudad de Barcelona, 
según se desprende de la información Web Fundación Cruyff.

La actividad se puede ejecutar como día de convivencia entre las asociaciones de la 
provincia con el desarrollo de una actividad formativa (información sobre deporte 
adaptado), de integración y practica deportiva dirigida a las personas con 
discapacidad, u otro tipo de actividades que pueden plantear las Asociaciones 
Provinciales, más concretamente las que tienen sede o subsede en la capital de 
Provincia a las que se les puede ofertar el uso y disfrute de la instalación. Pero es 
obligatorio organizar anualmente  una actividad de futbol para jóvenes con 
discapacidad.
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Actividades deportivas para el mantenimiento de capacidad psíquica y 
física de los residentes mayores del CRIEC

El centro residencial es un recurso especializado para la atención de las  de las 
personas mayores de la provincia de Ávila.

Nuestro compromiso es ofrecer a las personas mayores la atención necesaria para 
garantizar su calidad de vida. Cuidados y medios necesarios que procuren su 
bienestar.

Un envejecimiento activo a través de servicios de carácter preventivo y de 
promoción personal, dirigidos a personas mayores con diferentes grados de 
autonomía personal y funcional, a través de actividades informativas, 
socioculturales, deportivas y de mantenimiento de la capacidad física y psíquica.

Por tanto la Diputación Provincial adquiere el compromiso de realizar un proyecto 
novedoso, romper la dinámica de una instalación deportiva dirigida a objetivos muy 
concretos  del entorno urbano para integrarla en un concepto muy amplio, que 
pueda servir de integración de nuestros residentes, sus familiares, las asociaciones 
de capacidades diferentes, el deporte escolar y el entrono sociocomunitario próximo 
de la ciudad de Ávila, para orientar una instalación deportiva en un marco amplio de 
consecución de objetivos de integración, prevención y relación intergeneracionala 
través  del deporte como vía de inclusión y cohesión social.

Otras consideraciones:

La Diputación se compromete a realizar el mantenimiento preventivo y correctivo 

de las instalaciones para garantizar el buen estado de conservación y 

funcionamiento, a partir de la fecha de recepción de las obras e instalaciones que 

conforme el CC Iker Casillas.

Dotar a la instalación de vestuario y servicios. 

Ejemplo, obsérvese en esta captura de pantalla que pertenece a los campos de 

futbol Santi Espiritu, de hierba artificial del Ayuntamiento de Ávila, la construcción 

de un pequeño edificio para esta función.
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En nuestro caso se puede utilizar el pabellón 5, alguna dependencia del mismo, 

muy próxima a la instalación como se aprecia en estas imágenes.
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Ávila, 

EL Coordinador de Animación Comunitaria,

Fdo.: Juan Andrés Maroto Domínguez
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